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Por un mes ......... i i’oo ' FRANQUEO CONCERTADO 26 2

Pof tres mases ......  33’00 Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Por seis meses ......  66’00
Por un afío ........ i'lí’oo
Número suelto: i pt»s.

Hasta tues meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: ¡No se admitirán, para’su inserción, .coünunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inseiolón
Los edictos y anunoips 

de particulares y oficiales 
que sean de pago,, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y k>s 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. ,.por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
irrtporte en la E>epositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atánderán las’ suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por med;o de li
branza dal Tesoro, Ciro Postal © letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Píjui ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cooa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

ANUNCIO
H32

Colegio Oücial de Secreiarios, in
terventores y Depositarios de Admi
nistración Local de la Provincia.

En cumplimiento de lo ordenado 
per el artículo 45 del Reglam’nto, 
se convoca a todos los colegiados de 
la provincia para el día 6 de mnio 
próximo y hora de las once de la 
mañana, con. el fin de celebrar la 
Asamblea Provincial, en el .ocal de 
actos de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza Aragón y 
Rioja, Muro, de la Mata 1, con arre
glo al siguiente orden del día:

1 .—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.—Liquidación año.s 1.955 y 1.956. 
3 .—Memoria de Secretaría e In

tervención.
4 .^—Reorganización económica del 

Colegio, y
5 .—Ruegos y preguntas.

•I.ogroño 10 de mayo de 1.957.
El Presidente ,
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Ministerio de Agricultura

Dirección General de .Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

PATTîmONIO FORESTAL DEL 
.ESTADO

Brigada Logroño-Soria
ANUNCIO

Realizada la estimación de la ri
bera probable del río Ebro en el ter
mino municipal de Alfaro e.’Urc el 
término municipal de Milagro (Na
varra), paraje conocido por “ScAo 
Espeso” y el término municipal de 
Costejón, se hace público a fin de 
que cuantos se consideren con dere
cho sobre alguna porción de la ribe
ra-delimitada, presenten, de acuerdo 
coñ el artículo 4. de la Ley de 18 de 
octubre de 1.941, las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos 
de su pretendido derecho al Jefe de 
la Brigada Logroño-Soria, en el pla
zo de 1 año y 1 día a partir de la 
publicación de este anuncio.

La superficie delimitada tiene una 
cabida de 127 Has. 60 a. y sus lími
tes son:

Norte.— Término de Milagro.
Sur.— Término municipal de Cas- 

tejón.
Este.— ‘‘Soto Espeso”, fincas de 

. varios particulares y Excma. Seño- 
, ra Duquesa de Alburqu^rque.

Oeste.— “S_oto del Hormiguer )', 
fincas de varios particulares y ‘‘So
to del Estajao”.

Toda la superficie delimitada^ so- 
halla inculta y no es apta para cu* 
tivos agrícolas.

Logroño, 6 de mayo de 1 957.

F) Ingeniero .Jefe de la Brigada

756

Ocupación Forzosa

EDICTO
609

Declarada por Decivto de fecha 26 
de julio de 1.956 de Utilidad Públi
ca y necesidad y urgencia de ’a ocu- 

I pación a los efectos re rept.-blacion 
j forestal y a los eíectv>& del articulo 
I 52 de la Ley de Expropiación forzo- 
j sa de 16 de diciembre de 1.954, se ha 
, .señalado por esta Jefatura de Brt- 
i gada la fecha del día 28 de mayo 
I del año actual, a las 10 de la máña^ 
j na, para practicar el levantamiento 

del acta previa a la ocupación de la 
I finca del término municipal de Ar- 

redillo de esta provincia, cuja finca 
propietario y demás datos se descri
ben a continuación.

Término municipal, de Arnedillo:
Finca denominada “Las Coneje

ras”.
Propietario Ayuntamiento de Pe- 

roblasco, pedania de Munilla (Lo
groño).

Superficie a ocupar: 1.51’3 Has.
Límites: Norte.— Barranco Novo- 

cedo.
Sur.— “Monte Abajo” del término 

municipal de Enciso y repoblación 
antigua.

Este.— Camino de Enciso a Préja- 
no y término municipal de Préjano.

Oeste.— Cumbre que va del Ro
dero al barranco de Novocedo, direc
ción Norte.

Por el presente se notifica a los 
propietarios y demás titulares de los 
Derechos Reales afectados, inscritos 
en los Registros Públicos, para que 
acudan a las oficinas del Ayunta
miento de Arnedillo a fin de oue 
previo traslado a la finca con ob c- 
to de tomar los datos necesarif^s so
bre el terreno, se levante el a'•.ta pre 
via a la ocupación de la misma

Asimismo se advierte a los prorile- 
tarios afectados por. ;a exposición 
que podrán acudir a este ac’ o acom
pañados do un Perito y tendrán de
recho a requerir a su costa la pre
sencia de un Notario.

Logroño 6 de mayo de 1 957.
Fl Ingeniero Represen (a ule de fa 

Administración
7.54

PATRIMONIO FOftESTAL DEL 
1 ESTADO
i . Brigada Logroño-Soria 
i ■ 610

En el Boletín Oficial de l:i provin
cia de fecha 21 de julio de i.956, se 
anuncio eL-Aprovechaniionto jior su
basta para el presente año ‘crestal 
1.956-57 en el monte “Los Agudos”, 

I num. 16-III del Catálogo de Utili
dad Pública de Calahorra de- 100 
Qm. de albardín.

Por el presente se modifica dicho 
anuncio en la siguiente lorma, te
niendo que realizarse Con arreglo a 

j las condiciones establecidas por el 
Servicio Nacional del Esparto. 

i Número del Catálogo 16-III. 
i Monte “Los Agudos", Calahítrra. 
j Albardín Qm. 1.500.
!. Concepto subasta. 
¡ Tasación pesetas 30.000. 
) Indemnización 912 50. 
i Observaciones a extraer en los p^i- 

lígonos 11 al 15.
' Logroño 6 de Mayo de 1.P57.
( El Ingeniero Jefe de la Bi rlada
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* la Viúpnfla
INSTITUTO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA
DELEGACION PROVINCIAL

636
Por -el presente se anuncia a con

curso-subasta la ejecución en Haro 
y en el plazo de diez meses de un 
grupo de nueve viviendas de Renta 
Limtiada, categoría tercera, de la 
que es promotor la Empresa B-ode- 
gas Bilbaínas S. A., según proyecto 
y Pliego de condiciones que obran a 
dispcsición de los interesados -^n las 
oficinas de esta Delegación, sobre 
un presupuesto de contrata de qui-, 
nientas sesenta y tres mil trescien
tas tres pesetas con ochenta y ríete 
céntimos (563.303’87) y con una fian
za. provisional de once mil doscien
tas sesenta y seis pesetas coip jcho 
céntimos (11.266’08).
- Este concurso-subasta, para -el cual 

es de aplicación lo dispuesto pí'r el 
Decreto-Ley de 20-XII-56 y por la 
Orden de 27-XII-56, viene r.-guiado 
por el vigente Reglamento .le vivieri 
das de Renta Limitada de 24 de ju
nio de 1.955 en su capítulo VIH.

Quienes deseen tomar parte en el j 
mismo deberán presentar en esta j 
Delegación para las once horas del ' 
día once del proximo iunii, dos sc- 
bres cerrados y lacrados: uno con 
las referencias'técnicas y financie
ras que el Pliego de condiciones le-

seña, y otro conteniendo la propues 
ta económica para la ejecución le 
lav obras según modelo que «n el 
presente anuncio se describe.

La apertura de sobres, con las so
lemnidades que el artículo 78 del 
mencionado Reglamento establece, 
será pública y tendrá lugar en las 
dependencias de esta Delegación Pro 
vincial a las doce horas del indica
do día once del proximo mes do ju
nio.

Serán a cargo del adjudicatario los 
anuncios de este concurso-sunasta.

Logroño 11 de -mayo de 1.957.
El Delegado Provincial

MODELO DE PROPOSICP ’N^
D. , vecino de

provincia de , con resi
dencia en , enterado del anun 
cío publicado en el Boletín Oficial 
de la pi’ovincía de Logroño del 
día y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la :idju- 
dicación del concurso-subasta de las 
obras de construcción de 9 viviendas 
de Renta Limitada, categoría Per- 
cera, en Haro, cuyo prometer es la 
Empreso Bodegas Bilbaina.s S. A. se 
comproçiete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados rf^quisitcs 
y condiciones por la cantidad de 

pesetas (aquí la firi-'p'-»si- 
ción que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda propc'sicion en 
que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y cénNUfOS, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así com '- toda 
aquella en que se añada alguna claú- 
sula).

Asimismo se compromete a abo
nar a los obreros que emplee en las 
obras, remuneración no inferí jr a la 
que por las disposiciones vigentes Ies 
corresponda.

(fecha y firma) 
782

AJmínirtrocíón <fe 
JufHcio

REQUISITORIA
572

Enrique Jiménez Jiménez de 20 
años, natural de J-ogroño hijo de 
Alfonso y de Trinidad domiciliado 
últimamente en Logroño comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa núm. 7*0 de 
1.957, que se le sigue en este Juzga
do por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente e

SGCB2021
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Incurrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

E>ado en Logroño 24 de abril de 
i 957.

El Juez de Instrucción
716

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO

585
Recibidas definitivamente las 

obras de <Segundo riego superfi
cial con emulsión asfáltica de los 
kilómetros 321 al 324 y 330 al 333, 
de la Carretera Sr.-3 de Medinace- 
li a Pamplona y San Sebastián. 
(Trozo de Soria a Logroño)» perte
necientes al Grupo 250 del Plan de 
Modernización, ejecutadas por don 
Melquiad» s Velilla Fuentes, y a fin 
de que éste pueda retirar la fianza 
definitiva constituida para respon* 
der de la contrata, a tenor de lo 
prevenido en el Pliego de Condi
ciones Generales para la Contrata
ción de Obras Públicas, deberán 
ser presentadas las reclamaciones 
a que hubiere lugar, contra el Con
tratista, por dévitos de jornales de
vengados y materiales empleados 
en dichas obras, ante los Juzgados 
Municipales de Logroño, Lardero. 
Albelda, Nalda y Alberite, en vir
tud de lo dispuesto en las RR. 00. 
de 9 de marzo ;y 31 de julio de 
1.919, en el improrrogable plazo 
de treinta (30) días, a contar de la 
inserción de éste anuncio, en el 
B. O. de la Provincia.

Los Juzgados enviarán oficio, 
dando cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a sus respectivas Al
caldías, cada una de las cuales ex
tenderá la correspondiente certifi
cación, que deberá ser enviada a 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se 
envía alguna certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente Alcaldía.

Logroño, 30 de abril de 1.957. 
El Ingeniero jefe, 

/1. Armingol
731

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

ANUNCIO DE SUBASTA CONCUR
SO

605
La Cámara Oficial Sindical Agra

ria de Logroño, anuncia la subasta 
concurso de las obras de construc
ción de un almacén-granero en Tre- 
viana (Logroño) acogidas a los bene 
ñcios que concede el Ministerio de 
Agricultura.

Los datos principales y plazos de 
la subasta concurso, así como la' 
forma de celebrarse la misma, son 
los que seguidamente se indican:
I.—DATOS DE LA SUBASTA CON

CURSO
El proyecto del almacén-granero 

ha sido redactado por el Ingeniero 
Agrónomo D. Victor Labarga Gas
cón.

El presupuesto de contrata ascien

de a la cantidad de quinientas die
ciocho mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas con setenta y siete 
céntimos (518.887’77).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previamente ha de ser constituida, a 
nombre de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño, en la De
legación Provincial de Hacienda de 
Logroño es de diez mil trescientas 
setenta y siete pesetas con setenta y 
cinco céntimos (10.377’75.)

La fianza definitiva que ba de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, * asciende a la 
cantidad de veinte mil setecientas 
cincuenta y cinco pesetas con cin
cuenta y un céntimo (20.755’51).

II .—PLAZOS DE LA SUBASTA 
CONCURSO

Las proposiciones para optar a la 
subasta concurso, se admitriáp ( n la 
Cámara Oficial Sindical Agraj-ia de 
Logroño y en las horas hábiles de 
oficina, durante veinte días natura
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta las doce horas del 
día en que ’se cierra dicho jJazo.

El proyecto completo de" la edifica
ción, el Pliego de Condiciones téc
nicas en el que se desarrolla 1 j rela
tivo a las obras V circunstancias que 
comprende la contrata, y el Pliego 
de Condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que ha de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Cám.ara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño (Milicias 1-3.’’). 
en los d'as y horas hábiles de ofici
na.

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Cámara Oficial Sindiial 
Agraria de Logroño, a las doce ho
ras del siguiente día hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisió?\ 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario eri la 
Delegación Provincial de Hacienda 
de Logroño, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dentro de los diez días siguientes 
al de constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritur/i pública, 
el correspond iente contrato de eje
cución de obras.

*Las obras darán comienzo dentro 
del plazo de un mes a partir de la 
fecha de adjudicación definitiva y 
deberán quedar terminadas en el 
plazo improrrogable de un año , a 
partir de la fecha de su comienzo.
III .— FORMA DE CELEBRARSE 

LA SUBASTA-CONCURSO
Cada licitador habrá de present.ar 

ante el funcionario que haya de ac
tuar como Secretario de la Mesa, 
dos sobres sellados y lacratios, que 
serán firmados al reverso a presen
cia del encargado de la recepción de 
los mismos, quien expedir.t el opor
tuno recibo.

Uno de los solares contendrá las 
referencias técnicas económicas (cer
tificado de las obras realizadas an
teriormente, etc.,), y el otro la jjro- 
posición económica referida a' la 
obra objeto de la subasta, la cual 
podrá ser formulada por medio del 
impreso que al efecto se facilitará 
en la Cámara Oficial Sindical Agia- 
ria de Logroño.

Podrán concurrir a la subasta de 
las obras cuantas personas indivi
duales o juridicas reúnan condicio
nes idóneas y no se encuentren inca
pacitadas por alguna de las causas 
recusables contenidas en nucsi’ras le
gislación, previa la presentación de 
los siguientes documentos.

1 .—^Documento Nacional de Iden
tidad del licitador o, en su caso, del 

apoderado cuando se trata de Em
presas o Sociedades.

2 .—^Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .—Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta concurso.

4 .—^Resguardo de haber depositado 
la fiaza provisional en la Delega
ción de Hacienda, de Logroño, a 
nombre de Cámara Oficial SlndV al 
Agraria de Logroño.

5 .—Ultimo recibo de It contribu
ción.

6 .—^Recibo justificativo' de i'star al 
corriente en el pago de la cuota Sin
dical.

7 .—^Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por el R D. de 
24 de diciembre de 1928.

8 .—^Declaración y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 .—^Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de' las primes y 
cuotas de los seguros y su’osidtos so
ciales.

La Mesa Presidencial estará cons
tituida por el Presidente de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de 
Logroño o funcionario en quien de
legue, el Asesor Jurídico, el Jefe de 
la Hermandad de Labradores ' Ga
naderos de Treviana y un funciona
rlo de la Cámara Sindical Agraria 
que actuará de Secretario y será el 
encargado de recibir los nllegos de 
los concursantes dentro çie los días 
señalados y del acto dará fe al No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los- con
cursantes rechazados se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a con 
tinuación. a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposi
ción más ventajosa. De existir igual 
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un Ile
trado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li- 
citadores los resguardos d? los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose los que se refieran 
a la proposición declarada más ven
tajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
contstituída la fianza definitiva el 
adjudicatario perderá la fianza nro- 
visional y se anulará la adjudica
ción de las obras.

Si la primera convocatoria que
dare desierta, la Cámara Oficial Sin 
dical Agraria convocará una nueva 
subasta, si lo estimare oportuno o 
hará adjudicación directa de la obra 

i a la persona individual o jurídica 
que mayores garantías ofrezca.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Logroño 3 de mayo de 1.957.
El Presidente de la C-mara Oficial 

Sindical Agraria
Daniel Menchaca Aliguel
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" luncio} Oficiales
SUBASTA DE OBRAS

436
Al día siguiente hábil despues de 

transcurridos veinte días de publi
cado este anuncio en el B. O. de la 
provincia, se celebrará en la Casa 
‘Ayuntamiento de Ezcaray, la aper- 
tcia de los pliegos presentados pa- 

¡ ra la adjudicación de las obias de 
pavimentación de la calle Cuartel 
del Oeste, de acuerdp con el pro
yecto redactado por el Ingeniero 
D. Ignacio Martínez^ ¡Sanz, cuyo 

presupuesto es de 128.997'64 pese
tas (ciento veintiocho mil novecien
tas noventa y siete pesetas, sesen
ta y cuatro céntimos).

Las propuestas se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
antes de transcurridos los veinte 
días hábiles inmediatamente si
guientes al de la fecha en que apa
rezca el siguiente anuncio.

La fianza provisional para acudir 
a la subasta, es de 5°/., y la defi
nitiva el 10%.

Los pliegos de condiciones, fa
cultativas y económicas, se hallan 
de manifiestp en la Secretaría del 
Ayuntamiento, así como el, corres
pondiente proyecto.

Las propuestas ‘ debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

D. .vecino de
que vive en , enterado de 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, aprobadas por 
el Ayuntamiento de Ezcaray, para 
la contratación y ejecución de las 
obras de pavimentación de la calle 
Cuartel del Oeste, acepta aquellas 
y se compromete a ejecutar las mis
mas, con arreglo a los documentos 
técnicOo que obran en el expedien
te respectivo, en la cantidad de

(se consignará la cantidad en 
número y letra), adquiriendo este 
compromiso en nombre de 
(propio o^de la persona que repre
sente legalmente).

Ezcaray de de*
(Firma y rública del proponente) 
Ezcaray, 8 de mayo de 1957.

El Alcalde
568

ANUNCIO
553

El Señor Alcalde de esta Villa; Ha 
ce Saber; que formadas las e;uentas 
Municipales de los años de 1.952 y 
1.953, así como las Cuentas ae Cau- 

'dales y de Propiedades de dichos 
años, se hallan expuestas al puDiieo 
a fin de que las mismas pueí^an ser 
examinadas por aquellos vecinos in
teresados, durante 15 días hábiles y 
8 días más, y puedan presentarse 
contra ellas las reclamaciones que 

’ se timen justas.
! Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Abalos 17 de abril de 1.957.

El Alcalde 
■ 700 

EDICTO
579 

' Durante el plazo reglamentario 
quedan expuestos al ¡lúblico los do
cumentos que a continuación se ex
presan, para que sean examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones oportunas.

Expediente de la cuenta de presu
puestos y administración del patri
monio municipal, corresix)ndientes 
al año 1.956.

Rectificación-padronal de 1.956. 
Hormilleja 12 de abril de 1.957.

El Alcalde 
723

EDICTO
V 545

Formalazadas las cuentas munici
pales de Administración de Patrimo 
nio y Presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1.956, e informadas por 

• la Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, se exponén al públi
co por término de quince días en 
unión de sus justificantes respecti
vos, para que durante dicho plazo 
y ocho días más, puedan ser exami
nadas y presentar las reclamaciones 
por escrito que estimen pertienentes 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido por De
creto de 24 de junio de 1.955.

Cenicero 17 de abril de 1.957.
El Alcalde

693.
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